
“Pásame el celular, no grites y
no hagas ruido”, escuchó la víc-
tima cuando esperaba un auto
que había pedido mediante una
aplicación. Yeison Tapias Zapa-
ta (27) se acercó por detrás y la
amenazó con un destornillador.
El delito ocurrió cerca de las
14:34 horas del 6 de julio de
2024, cuando la doctora salía de
un edificio de departamentos de
calle Carlos Antúnez.

El robo no se concretó, por-
que el teléfono tenía una correa
de seguridad que lo sujetaba a
la muñeca de la víctima. Tras
un breve forcejeo, el atacante
decidió huir.

Minutos después, Tapias in-
tentó robarle el teléfono a una
turista con el mismo modus ope-
randi, esta vez también sin éxito,
puesto que varios transeúntes lo
detuvieron.

A poco menos de dos años de
ese episodio, el Tercer Tribunal
de Juicio Oral en lo Penal de
Santiago, compuesto por las
juezas Rossana Costa, Carola
Herrera y el juez redactor, Ca-
milo Hidd, condenaron al co-
lombiano Yeison Tapias a cum-
plir 10 años y un día de presi-
dio, tras determinarse que es
autor del delito frustrado de
robo con intimidación.

n Acusado estaba cum-
pliendo una condena previa

Aunque frustrado, para el tri-
bunal “el delito de robo con in-
timidación se castiga como con-
sumado desde que se encuentra
en grado de tentativa, por lo
que el grado de desarrollo im-
perfecto del ilícito no es una va-
riable a considerar en cuanto a
la determinación de la pena”.
Esto, según el Código Penal, re-
cordaron los jueces.

“Para establecer la cuantía es-
pecífica de la pena a aplicar debe-
rá estarse a lo dispuesto en el inci-
so 1° del artículo 449 del Código
Penal, que establece reglas espe-
ciales para determinar las penas
aplicables a los delitos compren-
didos en los párrafos 1 a 4 ter del

Código Penal”, entre los que se in-
cluye el robo con intimidación.

Además, dicen los jueces,
“teniendo en consideración
que no existen circunstancias
atenuantes de responsabilidad
penal que beneficien al acusa-
do, y que le perjudica la agra-
vante de responsabilidad penal
del artículo 12 N° 14 del Código
Penal, es que, por imperativo
legal, se debe excluir el grado
mínimo de la pena”. Es decir,
cumplía una condena previa
cuando cometió el delito.

También, se dispone oficiar al
Servicio Nacional de Migracio-
nes. Aquello, para que el Estado
pueda gestionar el control mi-
gratorio y las medidas de expul-
sión o prohibición de ingreso, si
corresponde.

n “La regla impone que se
castigará desde que hay
principio de ejecución”

Marcelo Sanfeliú, abogado
penalista y exfiscal jefe de La Se-
rena, explica que “las normas le-
gales invocadas están bien apli-

cadas. El artículo 450 del Código
Penal establece una norma espe-
cial de determinación de pena,
en que se aplica solo a los delitos
de robo con violencia o intimida-
ción y los robos en las casas o lu-
gares habitados, entre otros deli-
tos contra la propiedad”. 

Plantea, en ese sentido, que
“la regla impone que se castiga-
rá como consumados desde que
hay principio de ejecución de
delito”. Lo que se traduce en que
será catalogado como tal, pese a
que haya sido una tentativa de

robo. “En este caso, se trata de
un delito frustrado. Se ha discu-
tido la constitucionalidad de es-
ta norma, pero se trata de un te-
ma bastante antiguo en nuestro
Código Penal”, agrega.

“Además se aplicó otra nor-
ma destinada a los delitos vio-
lentos o contra la propiedad
que se generaron
en la última agen-
da corta contra la
delincuencia, que
es el artículo 449
del Código Penal
que establece un
marco rígido para
la determinación
de la pena en estos
d e l i t o s , q u e s e
aparta de las nor-
mas generales. Por
lo que sumado a la
agravante de cometer el delito
mientras cumplía otra pena o la
quebrantó, el cálculo que hace
el tribunal es el correcto. Y solo
ha aplicado la ley, que es preci-
samente su deber”, añade el ex-
persecutor.

n Se dejaría entrever un
“sistema penal dual”

“En este fallo se manifiesta al-
go que proviene de una reforma
de hace unos seis, siete años, que
lo que hizo fue aumentar extra-
ordinariamente las pruebas de
los delitos contra la propiedad

(…), los cálculos de pena, ate-
nuantes y agravantes hicieron
que penas que llegaban a cinco
años y un día, y fácilmente se po-
dían bajar a cinco, ahora parten
en 10 años y un día, y si puede
haber rebaja, te dejan igual una
pena alta (…), parte indicando
Cristián Riego, profesor de De-
recho de la Universidad Diego
Portales.

“En este caso, hay una agra-
vante como la de estar cum-

pliendo otra conde-
na, no me extraña
nada la pena. O sea,
creo que esto es pro-
ducto de esa refor-
ma, que yo critiqué
bastante; de hecho,
yo escribí un artícu-
lo que dice que tene-
mos un sistema pe-
nal dual, que es un
sistema penal para
los delitos contra la
propiedad y un sis-

tema para los delitos comunes”,
menciona. 

Para los delitos contra la pro-
piedad, recuerda, “hay una serie
de reglas, entre ellas, de determi-
nación de la pena, que hacen que
lleguemos fácilmente a este tipo
de sanciones”, apunta. Sin em-
bargo, a su juicio, una opción
por la que podría haber optado
la defensa del condenado para
disminuir la sentencia era me-
diante un procedimiento abre-
viado, lo que habría permitido
disminuir eventualmente el re-
proche penal. 

Tercer Tribunal Oral de Santiago, en caso de frustrado asalto con intimidación

Pena de 10 años por intentar robar un
celular: fallo determina que, se concrete
o no el delito, se considera consumado

Aunque puede parecer una sanción severa para no haber conseguido llevarse el teléfono,
abogados penalistas consideran que en este caso hay una correcta aplicación de la ley.

SOFÍA FARÍAS G.

El robo se regis-
tró en julio de
2024 en la
comuna de Provi-
dencia y casi dos
años después el
asaltante fue
condenado. 
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AGRAVANTE
Además del delito

frustrado de robo con
intimidación, Tapias se
encontraba cumpliendo
una condena previa por
un delito similar, lo que

constituyó una
agravante en su

sentencia.

La recreación digital del
choque entre la lancha pes-
quera “Bruma” y el buque
“Cobra” será una de las evi-
dencias que exhi-
birá mañana la
Fiscalía de Biobío
al formalizar car-
gos, en el Tribu-
nal de Garantía
de Coronel, con-
tra tres miembros
de la tripulación
de la segunda de
las naves, por cuasidelito de
homicidio, y contra la empre-
sa propietaria, Blumar, por
responsabilidad penal como
persona jurídica, por no haber
previsto dentro de su plan de
prevención de r iesgos un
“abordaje”. Esta figura corres-
ponde a “una colisión directa
y violenta entre dos o más em-
barcaciones”, como la que
causó el hundimiento de la
“Bruma” y la desaparición y
muerte de sus siete pescado-
res en la madruga del 30 de
marzo de 2025. La animación
fue preparada con los antece-
dentes de una investigación
de la Armada.

Recursos digitales ya han si-
do usados en otras causas. Así,
en 2025, se reconstruyó el sitio
del suceso en un caso por doble
homicidio en Temuco, en el

que actuaron venezolanos.
Frente a esta evidencia, el

abogado de las víctimas, Rafael
Poblete, manifestó que “es una
de las pruebas importantes,
pero no la única, porque todas

son relevantes y
todas suman”.

A su vez, el de-
fensor de los im-
putados y de la
empresa Blumar,
Alejandro Espino-
za, dijo que esa
prueba “desde el
punto de vista pe-

nal, no tiene relevancia” y agre-
gó que “la responsabilidad pe-
nal no tiene iguales parámetros
que la administrativa”.

Estrategia

Poblete anticipa que llega-
rán a la audiencia con una que-
rella por “homicidio con dolo
eventual y por homicidio por
omisión”, pero concretada la
formalización “vamos a pre-
sentar una querella por obs-
trucción a la investigación y
una ampliación de la querella
por homicidio por omisión”.

Espinoza abogará en favor de
que “esto fue un accidente y el
‘Cobra’ no advirtió la presencia
de la ‘Bruma’ ni antes ni después
del accidente” y que solo tuvo
nociones de lo ocurrido “cuando
lo confirmaron los peritajes”.

Colisión dejó 7 pescadores muertos

Caso Bruma: pruebas
incluyen recreación
digital del choque

Fiscalía presentará cargos a tripulación
del “Cobra” y a la empresa Blumar. 
VÍCTOR FUENTES Y FELIPE GONZÁLEZ

OPERATIVO..
La proa de la
lancha “Bruma” fue
recuperada ocho
días después de su
hundimiento,
ocurrido el 30 de
marzo de 2025.
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BUSES
Más de 70 personas,

entre familiares y
colegas de las víctimas,
viajarán desde Maule a
la audiencia en Biobío.

DEFUNCIONES

�
Con profundo pesar comunicamos el fa-
llecimiento de nuestra querida madre,
abuela y bisabuela

CONNIE DE LA CERDA IHNEN
DE BOZZOLO
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán en el Ce-
menterio Parque del Mar, Concón,
mañana 18 de marzo, a las 10:30 horas.
Su familia agradece las muestras de ca-
riño y compañía en este momento de
tristeza.

Familia Bozzolo de la Cerda

�
Agradecidos del Señor, nos sumamos
en familia al dolor de la reciente par-
tida de nuestro primo hermano

ENRIQUE GREVE SOLOVERA
(Q.E.P.D.)

Adolfo Ramón Aránguiz Solovera
Jimena Valero Saavedra

�
Con mucha pena, descansando en la Paz
del Señor, despedimos a nuestro querido
compañero de curso

CARLOS LARRAíN VIAL
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuaron ayer lunes 16
de marzo.

Sus Compañeros Generación 1964
Colegio del Verbo Divino

�
Con profunda tristeza comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro her-
mano, cuñado y tío, señor

PAUL ANDRE LEVY BARR
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy martes
17 de marzo de 2026, a las 16:00 horas,
en el Crematorio de Temuco.

Familia Niklitschek Levy

�
Con profunda tristeza comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro cuñado
y tío, señor

PAUL ANDRE LEVY BARR
(Q.E.P.D.)

Su velatorio se realizará hoy martes 17
de marzo de 2026, en el Velatorio Ver-
sailles (General Carrera 137, Temuco).
Sus funerales se avisarán oportuna-
mente.

Familia Vélez Levy

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestro que-
rido esposo, padre, abuelo y bisa-
buelo
JUAN MARTíNEZ BRENDEMUHL

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se efectuarán hoy mar-
tes 17 de marzo, a las 13:00 horas, en
el Cementerio Parque del Recuerdo
Américo Vespucio.

Familia
Martínez
Góngora

�
Tenemos el sentimiento de comunicar el
sensible fallecimiento de nuestra socia,
señora

EMELINA DEL CARMEN
MUñOZ BASCUñáN

(Q.E.P.D.)
Sus funerales se realizaron el domingo 15
de marzo, en el mausoleo 3 de la institu-
ción, Cementerio General. Nuestras más
sinceras condolencias a su familia.

El Directorio Sociedad Española
de Socorros Mutuos y Beneficencia

�
Comunicamos con mucha pena la
partida a la Casa del Padre de nues-
tro hermano
JUAN OCHAGAVíA LARRAíN

(Q.E.P.D.)
Su funeral se efectuará en el Cemen-
terio de los Padres Jesuitas en Padre
Hurtado, después de una misa que se
celebrará, a las 11:00 horas, en la
iglesia de San Ignacio (Alonso de
Ovalle 1494).

Familia Ochagavía Larraín

�
Comunicamos con mucha pena el fa-
llecimiento de nuestro cuñado y tío
JUAN OCHAGAVíA LARRAíN

(Q.E.P.D.)
Su funeral se efectuará en el Cemen-
terio de los Padres Jesuitas en Padre
Hurtado, después de una misa que se
celebrará, a las 11:00 horas, en la
iglesia de San Ignacio (Alonso de
Ovalle 1494).

Familia Ochagavía Vial

�
Comunicamos el fallecimiento de
nuestro querido Hermano Sacerdote

JUAN OCHAGAVíA LARRAíN SJ
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se efectuarán hoy mar-
tes 17 de marzo, en el Cementerio de
los Padres Jesuitas de Padre Hur-
tado, después de una eucaristía que
se oficiará, a las 11:00 horas, en la
iglesia San Ignacio (P. Alonso de
Ovalle 1494, Santiago).

Compañía de
Jesús

�
Con profundo pesar y gran gratitud por
el aporte que significó para nuestra uni-
versidad, comunicamos el sensible falleci-
miento del destacado académico, teólogo
y quien fuera decano de la Facultad de
Teología de la Pontificia Universidad
Católica de Chile, R.P.

JUAN OCHAGAVíA LARRAíN SJ
(Q.E.P.D.)

Sus funerales se realizarán hoy, en el Ce-
menterio de la Casa Loyola, después de
una misa, a las 11:00 horas, en la iglesia
San Ignacio (Padre Alonso de Ovalle
1494, Santiago).

Juan Carlos de la Llera M. Rector
Pontificia Universidad Católica de Chile

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra que-
rida mamá, suegra, abuelita y bisa-
buelita, señora

ALICIA VARAS VICUñA
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy martes
17 de marzo, a las 11:00 horas, en el
Cementerio Parque del Recuerdo,
Huechuraba.

Sus hijos:
Ana María
Rehbein,

Erica Rehbein
y Alfredo Rehbein Varas

�
Con profunda tristeza comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra querida
mamá, suegra, abuela y bisabuela, señora

ALICIA VARAS VICUñA
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy 17 de marzo,
a las 11:00 horas, en el Cementerio Par-
que del Recuerdo, entrada por Av. Reco-
leta 4421, Huechuraba.

Familia Gormaz Rehbein

�
Tenemos el sentimiento de comuni-
car el sensible fallecimiento de nues-
tra querida abuela, suegra y bisa-
buela, señora

ALICIA VARAS VICUñA
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy martes
17 de marzo, a las 11:00 horas, en el
Cementerio Parque del Recuerdo,
Huechuraba.

Sus nietos y
bisnietos
Gormaz
Rehbein,

Cuadra Gormaz,
Gormaz de la Barra

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra querida
abuela y bisabuela

ALICIA VARAS VICUñA
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy 17 de marzo,
a las 11:00 horas, en el Cementerio Par-
que del Recuerdo, entrada por Av. Reco-
leta 4421, Huechuraba.

Familias: Cuadra Gormaz
Gormaz de la Cuadra

�
Con profundo pesar comunicamos el
sensible fallecimiento de nuestra muy
querida tía

ALICIA VARAS VICUñA
(Q.E.P.D.)

Su funeral se efectuará hoy martes
17 de marzo, a las 11:00 horas, en el
Cementerio Parque del Recuerdo,
Huechuraba.
Sus sobrinos: Adriana Brandi Varas

Eduardo Brandi Varas
Fernando Brandi Varas

�
Acompañamos con mucho cariño a nues-
tra directora, señora Ana María Rehbein
Varas, por el sensible fallecimiento de su
señora madre

ALICIA VARAS VICUñA
(Q.E.P.D.)

El Directorio SPES S.A.
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• Connie de la Cerda Ihnen 
de Bozzolo

• Enrique Greve Solovera
• Carlos Larraín Vial
• Paul Andre Levy Barr

• Juan Martínez Brendemuhl
• Emelina del Carmen Muñoz

Bascuñán
• Juan Ochagavía Larraín SJ
• Alicia Varas Vicuña
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